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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SUM 024484/2024 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado, en 
la sesión del día 14 de octubre de 2024, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada en relación a la adjudicación del Lote 2 del contrato titulado: 

“Suministro de equipamiento de lavandería industrial para varios centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (2 Lotes)” 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

MP DICLESA, S.L. 

Se solicita al licitador aclaración relativa a las características de las partidas 
que a continuación se describen, conforme a lo indicado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares: 
 
Partida 4: LAVADORA INDUSTRIAL A VAPOR 60 KG 

- Con conexión a vapor 
 
En las fichas técnicas presentadas no se indica que la lavadora industrial 
tenga conexión a vapor. Deberán aclarar si el equipo propuesto cumple 
dichas características. 
 
Partida 6: LAVADORA INDUSTRIAL ELÉCTRICA 30 KG 

- Velocidad mínima de lavado: 15 r.p.m., 
- Posibilidad de acoplar dosificador automático de detergente de forma 
sencilla por la parte posterior de la máquina. 
 
Deberán aclarar si el equipo propuesto cumple dichas características. 
 
Partida 7: LAVADORA INDUSTRIAL ELÉCTRICA 40 KG 

- Dimensiones máximas: Alto 1598 x Ancho 1095 x Largo 1184 mm. 
 
Deberán aclarar si el equipo propuesto cumple dichas características. 
 
Partida 9: SECADORA 10 KG BOMBA DE CALOR 

- Luz en el tambor. 
- Selector de temperatura. 
- Indicador fin de ciclo. 
- Tensión: 220-240 V. 
 
Deberá aclarar si el equipo propuesto cumple dichas características. 
 
Partida 10: SECADORA PROFESIONAL ELÉCTRICA 10 KG (TRIFÁSICA) 

- Puerta de 48 cm de diámetro, aproximadamente. 
 
Deberán aclarar si el equipo propuesto cumple dichas características. 
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En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en 
el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa de 
contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Estela Vazquez Lacunza 
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